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LA0009283 - Servicio Administrativo de Sector 
Público Insular / O00006501 - Registro General 
del Cabildo Insular de Tenerife

Expediente: 2025/00055481R
APROBACIÓN DE PRESUPUESTO
Unidad tramitadora: Secretaría

 

PTS_M_0049A NT815188150004000000682

El Pleno del Consorcio de Tributos de Tenerife, en sesión extraordinaria 
celebrada el día veintidós de octubre de dos mil veinticinco, adoptó entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

“VI.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
CONSORCIO DE TRIBUTOS DE TENERIFE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026.

             Por el Sr. Presidente se da cuenta de la propuesta de Presupuesto General 
del Consorcio de Tributos de Tenerife para el ejercicio de 2025, conteniendo el estado de 
gastos e ingresos, así como las Bases de Ejecución correspondientes, al que se unen la 
Memoria explicativa de su contenido y las principales modificaciones, así como las 
previsiones de recaudación y la demás documentación preceptiva, y

            Considerando que, en virtud de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, habida cuenta que el Consorcio de 
Tributos de Tenerife ha quedado adscrito al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, por lo que 
está sometido, entre otros, a su régimen de presupuestación y contabilidad, corresponde 
que el Pleno del Consorcio apruebe el Presupuesto formado por la Presidencia y lo tramite 
como proyecto para su aprobación, si procede, por el órgano competente de la Corporación 
Insular.

           Considerando  lo  determinado  en  los  arts.  20.i),  35  y  38  de  los 
Estatutos del Consorcio, en cuanto a  la competencia y  recursos  que   han   de nutrir el 
Presupuesto y aprobación del mismo.

           Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas en los arts. 
165 a 167, ambos inclusive, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo.

           En virtud de lo expuesto, como órgano competente según lo dispuesto en el 
artículo 20 de los Estatutos del Consorcio de Tributos de Tenerife, el Pleno del Consorcio, 
con el voto favorable de los representantes de los Ayuntamientos de Arafo, Arona, Güímar, 
Guïa de Isora, Los Realejos, Tacoronte, La Orotava, Tazacorte, San Juan de la Rambla, 
Santa Úrsula, Puerto de la Cruz,  El Sauzal, Mazo, Tegueste y los representantes del 
Cabildo Insular de Tenerife, D. Juan José Martínez Díaz, Presidente delegado, D. Lope 
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Domingo Afonso Hernández, Dª Sofía María Hernández González y Dª María Candelaria 
Padrón González (en total 18 votos a favor), con el voto en contra de los representantes de 
los Ayuntamientos de Candelaria, El Tanque, Arico, Fasnia, Buenavista, Garachico, Vilaflor 
de Chasna y San Cristóbal de La Laguna y el de D. Aarón Afonso González en 
representación del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (en total 9 votos en contra), y la 
abstención del representante del Ayuntamiento de El Rosario, acuerda lo siguiente:

         - Aprobar el anteproyecto de Presupuesto del Consorcio de Tributos de 
Tenerife para el ejercicio 2026, proponiendo su incorporación al Presupuesto General del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife:

A) PRESUPUESTO DE INGRESOS.

CAPITULO DENOMINACIÓN 2026
3 Tasas, precios públicos y otros 1.010.014,00
4 Transferencias corrientes 11.967.167,00
5 Ingresos Patrimoniales 251.713,00
8 Activos financieros 30.000,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL 13.258.894,00

B) PRESUPUESTOS DE GASTOS.

CAPITULO DENOMINACIÓN 2026

A OPERACIONES NO FINANCIERAS

A1 Operaciones corrientes
1 Gastos de personal 9.209.567,54
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 3.086.126,24
3 Gastos financieros 84.169,80
4 Transferencias corrientes 98.192,55

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 305.837,87

A2 Operaciones de capital
6 Inversiones reales 445.000,00
7 Transferencias de capital 0,00

B OPERACIONES FINANCIERAS
8 Activos financieros 30.000,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL 13.258.894,00
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Lo que se comunica a los efectos de continuar el trámite de aprobación del 
Presupuesto General para 2026, acompañando la documentación que conforma el mismo.

Documentos anexos:

DESCRIPCIÓN
CSV

Código Seguro de Verificación

Memoria 15701424611007536361

Informe económico-financiero 15701424573140032620

Presupuesto de ingresos y gastos 15701424563415737026

Bases de ejecución y anexo 15701424151354413336

Gastos de financiación afectada 15701424106177141433

Anexo de inversiones 15701423551232021407

Plan de inversión y programa de financiación 2026-2029 15701424560221251147

Anexo de personal 15701423465475747101

Informe Avance de la Liquidación del presupuesto corriente 2025 15701424677330664330

Anexo de beneficios fiscales 15701424637151437746

Anexo con información relativa a convenios con la Comunidad 
Autónoma en materia de gasto social 15701424770024773251

Estado de previsión de movimientos y situación de la deuda 2026 15701423630055760003

Informe de subvenciones nominativas 15704506040557346454

Informe de Intervención Se incorpora con posterioridad
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